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21.03.005 denominada "S

Dir. Salud Municipel

APRUEBA NOMBRAMIENTO

CHILLAN VIEJO,
VISTOS: Las faculta

2 2 JUr{ 2021
des conferidas en la Ley No

POR REEMPLAZO

estos y otros legalmente

correspondiente a la cuenta
upuesto de Salud vigente.

RESE RCHíVESE

ARCAMO

A DOÑA LARA VERA JUDITH AMERICA, TENS
DEL CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDtcto (s) N. 3629

18.695, del 0'l de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

func¡onamiento del CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE de la llustre Mun¡c¡palídad
de Chillán Viejo.

Decreto Alcald¡cio (S) No 3542 del 04j2.2020, el
cual aprueba nombramiento a plazo fijo de Doña LETICIA GONZALEZ CIRES, a contar
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.

Licencia Médica presentada por Doña LETICIA
GONZALEZ CIRES, a contar del l7 de junio de 2021 .

Resolución Exenta No 5'156 del 28.09.2020, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones Ia dotación de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021.

Decreto Alcaldicio 755105.02.2021, el cual establece
orden de subroganc¡as automáticas en unidades municipales.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO POR

REEMPLAZO A DOÑA LARA VERA JUDITH AMERICA, CédUIA dE IdENtidAd NO

17.953.573-4, para que se desempeñe como Técnico en Enfermería de Nivel Superior del
CESFAM Dr. Federico Puga Borne de nuestra comuna, en la categoría C, nivel 15, que
establece la letra C del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 24 de junio de 2021,
mientras sean necesarios sus serv¡c¡os, siempre que no excedan el 31 de diciembre del
2021, ylo hasta el reintegro de la t¡tular.

2.- La Jornada de Trabajo de LARA VERA JUDITH
AMERICA, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que perc¡birá ¡a
func¡onaria por la prestación de sus servicios, será Ia correspondiente al nivel 15, de la
Categoría C, establecida en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo
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